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 La Mesa, Cundinamarca, noviembre 23 de 2023 

 
Vista la documental allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ENVIAR por secretaría al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ el enlace de acceso al expediente digitalizado para su revisión y 
consulta, de conformidad con lo solicitado a través de oficio No. 2018-00084 (PDF 
50 y 51).  
 
SEGUNDO: ADVERTIR, en atención a la comunicación allegada por el apoderado 
de la parte demandante en pertenencia y demandada en reivindicación (PDF 6 y 7 
cuad. de excepciones previas), así como por su contraparte (PDF 48 y 49 cuad. 
principal), que NO hay lugar a dar trámite a aquellos escritos, pues de conformidad 
con el artículo 370 y 371 del C.G.P., será una vez se surta el trámite correspondiente 
dentro de la demanda de reconvención, que se surtirá de forma conjunta el traslado 
de las excepciones previas y de mérito propuestas en este asunto.    
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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